
Marcelino Rad.  

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintisiete de abril de dos mil veinte  

 

Ref: Ejecutivo Singular          

Dte: Banco de Bogotá S.A.  

Ddo: Diego Mauricio Real Rodríguez                       

Rad: 2019-01285-00  

 

En atención al memorial visto a folio 26 del primer cuaderno, el Juzgado 

RESUELVE:  

 

1º- RECONOCER personería para actuar como apoderado de la parte 

demandante al Dr. JUAN ARMANDO SINISTERRA MOLINA, en consecuencia,  

 

2º- Entiéndase REVOCADO el poder otorgado inicialmente al Dr. HUMBERTO 

NIÑO, en conformidad a lo establecido en el artículo 76 del C.G.P. 

 

3º- Requiérase a la parte actora para que, dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado de este auto, proceda a diligenciar el oficio 

de embargo No. 359 del 11 de febrero de 2020, o adelante las gestiones de 

notificación de la parte demandada, so pena de terminarse el proceso por 

desistimiento tácito (Artículo 317 C.G.P.).  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ  

 

 
 
 

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO No. 057 DE HOY 29 DE ABRIL 

DE 2021. NOTIFICO PROVIDENCIA 

ANTERIOR. 

 
GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 

EL SECRETARIO 
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